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PRESENTACIÓN

-El Programa Municipal para la Prevención e Intervención en Situaciones de Absentismo

Escolar de Ibi,  basa sus actuaciones en la defensa del derecho a la educación y la 

asistencia al centro educativo, poniendo en valor la Educación y teniendo como ejes 

principales la sostenibilidad, la inclusión, la equidad e igualdad. Por ello, se proponen 

acciones con el objetivo de prevenir la exclusión social, el fracaso educativo y el 

abandono escolar y todas las actuaciones que se realizan dentro de este programa siguen

el protocolo establecido inicialmente por la Comisión Municipal de Absentismo Escolar, 

que es el órgano que define el programa local contra el absentismo escolar, centrando las

demandas,recogiendo las necesidades, planificando las intervenciones y coordinando 

todas las actuaciones. Preside la Comisión la Concejala de Educación y en ella están 

representados los diferentes agentes e instituciones que intervienen de una forma directa 

o indirecta como los Centros Educativos, la Policía local, departamentos municipales de 

Educación y servicios Sociales, Trabajador Social del Equipo de Orientación Educativa, 

Inspección educativa, etc.

La sede y el soporte administrativo de esta Comisión está en el Departamento de 

Educación y la responsable del programa municipal de absentismo es la Psicóloga del 

Departamento que también asume la secretaría de la Comisión. 

-Durante el curso 2021/2022 se ha modificado el programa municipal para adecuarlo 

al protocolo establecido por la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, revisando de 

nuevo todo el programa y aprobando desde la Comisión de Absentismo las   

actualizaciones realizadas basadas en la Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la 

directora general de Inclusión Educativa, por la cual se establece el protocolo de 

actuación ante situaciones de absentismo escolar en los centros educativos sostenidos

con fondos públicos de la Comunidad Valenciana que imparten enseñanzas obligatorias y

Formación  Profesional Básica. . En este sentido la incorporación a la comisión de todos los

centros de primaria ha supuesto la creación de medidas de prevención del absentismo

escolar complementarias a las de la Consellería.

A continuación describimos las actuaciones realizadas desde el Departamento de 

Educación durante el curso escolar 2021/2022, con el objetivo de reducir el número de 

alumnos/as con indicadores de absentismo y abandono escolar, así como favorecer su 

prevención. Además se incluyen algunas de las acciones realizadas cursos anteriores:



1.-ACTUACIONES PREVENTIVAS.

1.1 Calendario Escolar

Desde hace 6 años se realiza el calendario escolar de Ibi, tiene entre otros, el  objetivo 

de prevenir mediante frases motivadoras de la educación además de recordar los días 

lectivos y los festivos. En este curso destacamos Ibi como ciudad de las niñas y los 

niños ya que en este curso nos adherimos a esta propuesta con Francesco Tonucci y 

creamos el Plan de Infancia y el Consejo de Infancia y Adolescencia.

1.2 Charla interactiva: Quiero ir al instituto.

Desde el Departamento de Educación y en colaboración con la Policía Local de Ibi, se 

imparte la la charla interactiva “QUIERO IR AL INSTITUTO” para la prevención del 

absentismo escolar que está dirigida a alumnado de 1º de la E.S.O.  y tiene, entre otros, 

los objetivos de sensibilizar al alumnado sobre de la importancia de la educación y de la 

asistencia a clase, así como informar de las consecuencias de la no asistencia, 

explicando el programa de Prevención e intervención en situaciones de Absentismo en Ibi.

-Curso 2021/2022: Sigue aplazada. 

1.3 Proyecto extraescolar de intervención en absentismo en Ibi.       

Este proyecto surge de la necesidad de realizar un acompañamiento más individualizado 

al alumnado que presenta una situación de absentismo escolar y a sus familias con el 

objetivo de que remita el absentismo escolar para que continúe el proceso formativo y de 

desarrollo personal-social del alumnado. 

-Curso 2021/2022:  Se propone un cambio para incluir  este programa en el  de apoyo

educativo dentro del programa de prevención del fracaso educativo. 



1.4 Apoyo Educativo

El programa de apoyo educativo para alumnado que propongan los centros educativos 

tiene el objetivo de apoyar el éxito escolar de aquellos/as alumnos/as que necesiten y 

refuerzo en diferentes materias escolares así como técnicas de estudio, motivación y 

acompañamiento personal. Desde el curso 2021/2022 se propone como prevención del 

absentismo escolar y está pendiente de licitación. 

2.-ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN CONTRA EL ABSENTISMO ESCOLAR

2.1.- Comisión de absentismo.

Curso 2021/2022:

La Comisión municipal de absentismo se ha reunido 5 veces en este curso: 

          Primer trimestre

-C.A. 4/2021 miércoles 6 de septiembre de 2021  reunión on-line para proponer medidas 

de prevención y carta a las familias.

-C.A. 5/2021 reunión on-line para revisar el nuevo protocolo de la Consellería de 

Educación. proponer medidas de prevención y carta a las familias. Se aprueba comunicar

4 casos a Fiscalía de Menores.

-C.A. 6/2021  reunión on-line para revisar la adaptación al nuevo protocolo de la 

Consellería junto con las medidas y documentos para la prevención del absentismo 

escolar.    

        Segundo trimestre               

-C.A. 1/2022 martes 29 de marzo. Se revisan los casos y las medidas de prevención  e
intervención en absentismo.          
 
        Tercer trimestre     

-C.A.  2/2022  La  Comisión  municipal  de  absentismo  se  ha  convocado  1  vez  en  este

trimestre el día  7 de junio de 2022. Se revisan los casos y las medidas de prevención e

intervención  en  absentismo,  aprobando  la  actualización  del  programa  municipal  de

prevención e intervención en situaciones de absentismo para ajustarlo al de la Conselleria

de Educación, Cultura y Deporte.      

2.2-Datos de absentismo 

Cuando se comunica el absentismo por Sede electrónica al Departamento de Educación, 

se inicia expediente de los casos nuevos y se realiza el seguimiento de los casos ya 

iniciados. Los expedientes de absentismo se dan por finalizados cuando el alumnado 

cumple 16 años, cuando remite el absentismo o  hay un traslado de municipio, en este 



caso, se les comunica el absentismo. Durante el curso 2020/2021 a final de curso se 

comunica a la comisión 8 casos de absentismo pendientes de seguimiento durante el 

próximo curso y no se inicia expediente ya que no vuelven a faltar.

2.2.1 Expedientes de absentismo iniciados y de seguimiento.

CURSO EXPEDIENTES 
INCIADOS

EXPEDIENTES 
DE 
SEGUIMIENTO

NO INICIO DE 
EXPEDIENTE

TOTAL

2021/2022 11 20 O 31

    2.2.2.Expedientes de absentismo finalizados. 
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> 16 AÑOS
FIN 

ESCOLARIZACIÓN
OBLIGATORIA

REMITE 
ABSENTISMO

TRASLADO DE 
DOMICILIO

TOTAL

2021/2022 7 10 0 17

2.3 Actuaciones de atención individualizada realizadas   

Siguiendo el protocolo del Programa Municipal y la Conselleria,  los centros educativos 

comunican mensualmente los casos a la responsable del programa de absentismo, que 

realiza citación a la familia mediante notificación y cuando éstos acuden a la entrevista se 

realiza la valoración correspondiente de la que deriva la intervención a seguir, ésta tiene 

como objetivo principal el retorno al centro educativo de alumnado en situación de 

absentismo escolar, así como la detección de las causas que inciden en esta situación 

tanto personales como familiares, escolares o sociales a partir de las cuales se realiza la 

orientación para que se solucionen y remita el absentismo. Se ha realizado un total de 32 

entrevistas desde marzo hasta finales de cursa lo largo del curso, 11 iniciales y 32 de 

seguimiento. 

        De la valoración del caso se puede plantear una derivación a otros servicios en 

función del diagnóstico observado: Salud mental, Servicios Sociales, UPCCA, Terapia 

familiar, etc. Si después de todas las intervenciónes no ha remitido el absetnismo, éste se 

comunica a Fiscalia de Menores, con un total de 3 casos en este curso. La presidenta de 

la comisión y la responsable de absentismo de educación han prestado declaración en el 

juzgado en dos casos graves.

      



CURSO Entrevistas 
realizadas
Iniciales. 
Casos 
nuevos

Entrevistas 
realizadas de
Seguimiento.
Desde marzo
de 2022

TOTAL Casos 
derivados
a 
Fiscalía 
de 
Menores

Casos 
derivados
a 
Servicios 
Sociales

Casos 
derivados
a 
Salud 
mental: 

Casos 
derivados
la 
UPCCA

TOTAL

2021/2022 11 32 43 3 2 6 2 13

DATOS POR GÉNERO CURSO 2021/2022

CURSO CHICOS CHICAS TOTALES

2021/2022 21 10 31
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2.4 Evolución de los casos de absentismo. 

la evolución del absentismo durante el curso depende de las actuaciones que se inician 

en el primer trimestre cuando los centros educativos lo detectan y comunican a la 

comisión que sigue el protocolo que han iniciado los centros con la citación para la 

entrevista inicial de valoración y orientación así como las entrevistas posteriores de 

seguimiento para solucionar el absentismo.

Remite 
absentismo

 1erTrimestre 2ª Trimestre     3er Trimestre TOTAL

2021/2022 0 6 4 10
     

CURSO PRIMARIA ESO CHICOS CHICAS TOTALES

2012/2022 38 314 203 147 350
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3.-COLABORACIONES DE LA POLICÍA

Dentro del El Programa Municipal para la Prevención e Intervención en Situaciones de

Absentismo Escolar de Ibi la Policía Local realiza unas funciones relevantes: de entrega 

de notificaciones, colaboración en concienciación a las familias de la necesidad de que el 

alumnado acuda al centro educativo, de detección y acompañamiento al centro educativo 

a los menores que se encuentren fuera del centro escolar en horario lectivo y si no está 

escolarizado se le acompaña al domicilio. Redactan informes y participan directamente en

la prevención del absentismo escolar colaborando en las charlas al alumnado.

Dentro del programa de prevención y como novedad, se envía carta a las familias con la 

Policía Local en la que se recuerda la situación de absentismo escolar de su hijo/a y se 

comunica la normativa vigente que protege el derecho a la escolarización. En este curso 

se han enviado 3 cartas.

CURSO Entrega de notificaciones a 
los responsables legales

Carta preventiva

2021/2022 19 3

 4- COLABORACIÓN DE LOS/LAS NOTIFICADORES/AS

Dentro del Protocolo Municipal cuando los centros educativos comunican el absentismo a 

al Departamento de Educación, se preparan las primeras citaciones que entregan los/las  

notificadores/as  a los/las padres/madres o tutores legales para la primera entrevista de 

.absentismo.

CURSO Entrega de notificaciones a 
los responsables legales

2021/2022 20

 5- PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR

Como complemento a la orientación de los centros educativos, la responsable del 

programa de absentismo contactó con todos los/las alumnos/as que habían presentado 

una situación de absentismo escolar en los últimos años para que no se quedasen fuera 

del sistema educativo y siguiesen formándose. A aquellos alumnos/as que están fuera del

sistema educativo y se sospecha que no van a seguir una formación reglada, se les 

orienta e informa de diferentes opciones formativas y del Programa “Jove Oportunitat” con

el fin de proseguir estudios y prepararse para el mundo laboral. Se realizaron un total de 

78 intervenciones desde el curso 2019/2020 hasta el curso 2021/2022 y se observa un 

aumento significativo del alumnado durante la pandemia.



CURSO  ORIENTACIONES

2021/2022 20
   

  6.- ACTUACIONES DE DIVULGACIÓN

5.1. Protocolo de Absentismo. Se ha actualizado el protocolo acorde al de la Consellería y

se ha comunicado a la Comisión de absentismo que posteriormente lo ha aprobado.

5.2. Información sobre el Programa municipal de prevención e intervención en absentismo

en la Web Municipal del Ayuntamiento de Ibi. (Pendiente de actualización).

7.- PROPUESTAS DE MEJORA

Para la realización de numerosas actividades tanto de prevención como de intervención 

en absentismo se necesita la figura de un/a educador/a que complemente la actuaciones 

que se realizan desde la comisión de absentismo ya que se considera como un recurso 

necesario para que el programa municipal funcione y se pueda desarrollar en todos sus 

dimensiones ejerciendo una función  de acompañamiento al alumnado que presenta 

absentismo y complementando la labor realizada desde la comisión de absentismo, tanto 

del centro educativo  como del resto de intervenciones realizadas por los diferentes 

componentes de dicha comisión, desde una dimensión educadora y social. El programa 

municipal se vería reforzado si se complementaran sus acciones con las derivadas de las 

funciones del educador/a social,  como son el apoyo al programa de absentismo que 

permitiría una  atención más intensa y directa en los ámbitos social y educativo que 

repercutiría en una mejora del absentismo del alumnado así como de los efectos positivos

derivados de la asistencia al centro educativo, como pueden ser la relación con los 

compañeros/as y profesorado, socialización, aprendizaje, preparación para el futuro, 

estabilidad emocional, prevención de conductas adictivas y otras muchas.


